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AUMEJTO DE CAPITAL Y Bn la ciudac de Quito, Capital 

REFORÍA DE ESTATUTOS de la Replbilica úel Ecuador , 

a estores de Junio de mil 

CERRADORAS ECUATORIANAS |novecientos setenta y nueve ; | 

SOCIEDAD ANONIMA ento mi el hotexio Doctor — 

CESA Jorge Wasiington Lara Yánez, En- | 

cargado de la hRotaría  — Quinta 
o 

E Dis $ 13* .000.000,00 r licencia concedida al Titu- 

A + $ 189" .009.006, 00 lar doctor Uiplano Gaybor Mora 

por la lienorable Corte Superior 

DI 4 copa. de Quito, según consta del oficio 

- MS xpedido el catorce de mayo del |   

presente a20,0l misno que se incorpora 21 protocolo, comparecer 
  

los señores Hans Neustaettor e Ingeniero Eduardo Schuster Lis” 
  

a te 

Quertt, casados, en sue respectivas calidades de Presidente Y 
  

Gerente “e la Compañía “CERRADURAS BCOUATURIANAS SOCIEDAD 
  

A 

ADOSIMA" ([ CESA ) segón lo acreditan con los docuaentos que 
  

en copia se adjunta; los comparecientes son de nacionalidad | 
  

ecuatoriana y chilen», en eu orden, legalaente capaces y hábiles 
  

a REL ARA a cg 

para contetar y obligarse, domiciliados en oste lugar, mayores 
  

      

de edad, a guienos de conocer doy fe; y, “icen 2 que elevon a 
  

escritura píblica la minuta que me entregan cuyo tenor literal 
  

L   es el siguiente «" SEOP NOTARIO a Bn su Registro de Escritu-    
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res Públicas, sírvase extender una en la que conste el Aumento 
  

de Capital y la Reforma Parcial de los Estatutos de la Compas 
  

nía “CERRADURAS ECUATORIANAS SOCIEDAD ANONIMA * ( CESA) , 
  

escritura en la que intervienen los comparecientes señores 
  

Hans Neustaetter e Ingeniero Eduardo Schuster Bisquertt en 
  

sus calidades de Presióente y Gerente, en su orden, de la pre- 
  

nombrada Socieded, cono se acredita con los respectivos non - 
  

bramientos que como documentos habilitantes se acompañan, y de 
  

acuerdo con lo resuelto en la Junta General Extraordinario de 
  

Accionistas de la Compañía que tuviera lugar el diecistic de 
  

Agosto de mil novecientos setenta y Ocho, tal como se desprea” 
  

de de la copia osrtificada de dicha sesión que se adjunta 
  

también como docunento habilitante, ANTECEDENTES .- 1) La 
  

Comparta “CERBADURAS ECUATORIANAS SOCIEDAD ANONIMA ” (CESA), 
  

sa constituyó por escritura pública coiebrada en Quito ante 
  

el Notarios Quinto, doctor Ulpiano Gaybor Mora, el cuatro de 
  

Agosto de mil novecientos setenta y dos, la misas que fue apro- 
  

bada por la Superintendencia de Compañías, mediante resolución 
  

SOMERO tres mil ciento nueve de catorce de septiembre de mil 
  

novecientos setenta y dos, o inecrita en el Registro Mercantii 
  

con el número veinte y tres, tomo cuatro del Registro Industrinl, 
  

el quince de septiembre ds mil novecientos setenta y dos , y 
  

en el Registro de Sociedades de la Superintendencia de COmpa- 
  

ñas, con el núnero mid quinientos ochenta y nueve del cu»tro 
  

de octubre del mieno sño.Se constituyó con un capital social 
  

de custro millones de sucres ( $ 4'000.000,00).- b ) Por 
  

escritura pábiica otorgada en Quito ante el Motario Quinto 
      doctor Ulpisno Gaybor Mora, el doce de marzo de míl novecientos 
  

 



VOZ 
AE 2 03 

setenta y tres, "CERRADURAS ECUATORIANAS SOCIBRDAD: ANONIMA * 
  

/N ERSR ), elevó su espital social a ciaco millones trescion- 
  

/ ton mil sueres ( $ 5*'.300.000,00 ),ascritura que fue aproba- 
uu 

  

da por la Superintendencia de Compañías nediante Resolución 
  

núsero tres mil trescientos setenta y tres de veinte y cinco 
  

de ubril de mil novecientos setenta y tres, e inserita en el 
  

Registro Mercantil eon el núzero ochocientos sesenta y pels, 
  

toro ciento cuntro,el veinte y seis de Abril de mil nmeve- 
  

cientos setenta y tres, y en el Registro de Sociedades de la 
  

Supexintenden-cia de Compañías con el misuo número asignado 
10 
  

a lu eseritura de Constitución, con fecha dies de mayo del 
1 
  

citado uño .- c) Por escritura pública de diez y ocho de 
12 
  

13 Noviembre de mil novecientos setenta y cuatro otorgan tam- 
  

bién en Quito mte el Botario Quinto doctor Ulpiano Gayvor 
14 
  

Moxa "CERRADURAS ECUATORIANAS SOCIEDAD ANONIMA” (CESA) elevó 
15 
  

su espital social a seis millones seiscientos veinte mil su- 
  

cxe» ( $ 6*.620,000,00 ),1a que fue aprobada por la Super 
  

dencia de Compañías por Resclución núsero cuatro mil treselen- 
  

tos treinta y uno de dios y veis de Diciembre de mil novecien- 
  

tos setenta y cuatro e inserita bajo el número seis del Regis- 
  

tro Industrial, tomo siete, con fecha veintiocho de nero de 
  

mil novecientos setenta y einco y en el Registro de Socíeda- 
    des de la Superintendencia de Compañifas con el misoo naúsero 
  

asignado a la escritura de Constitución, con fecha dieciocho 
  

de Vebrero de mil novecientos petenta y cinco.-d) Por escri- 
  

tura pública de veinte y nueve de Noviembre ds 211 novecient 
  

setenta y seis, otorgada también en Quito, ante el Notario doc-         .tor Ulpiano Gaybor Moxa, "CERRADURAS ECUATORIANAS SOCIEDAD 
28 
 



10 

mM 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

Y y 

24 

25 

268 

27 

28 

ANONIMA” ( CESA ) ¿elevó su capital social a trece millones 
  

de sueres ( $ 13'*.000.000,00 ),0l misao que fue aprobado por 
  

la Superintendencia de Compañías por Resolución número seis 
  

sil sesenta y tres de veinte y ocho de Diciembre de mil nove- 
  

cientos setenta y seis e inscrita bajo el número uno del Re- 
  

gistro de Industriales, tomo nueve, con fecha once de Enero 
  

de mil novecientos setenta y siete.- e) La Junta General 
  

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía “CERRADURA 
  

ECURTORIAMAS SOCIEDAD ANONIMA” ( CBSA ) en sesión de dior y 
  

seis de Agosto de mil novecientos petenta y ocho, como consta 
  

del Acta que se agrega cono docusento habilitante, aprobó la 
  

reforma parcial de los Estatutos y Aunento de Capital de la 
  

Rapregsa, de trece millones de suerer 2 diez y ocho millones 
  

de sucre», así copo la forma da sureripción y pago del capita. 
  

ausentado, todo lo cual se hizo de acuerdo con lo dispuesto 
  

en los artículos Dócizo, Vigésimo, literal d) y Trigésimo Se - 
  

gundo de los Estatutos Sociales.- CLAUSULA PRIMERA . - Con 
  

estos untecedentes, los comparecientes en sus calidades de 
  

Presidente y Gorente de "CERRADURAS ECUATORIANAS SOCIEDAD 
  

ANONIMA" ( CESA ) hacen constar que de conformidad econ lo 
  

resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
  

de la Compañía en sesión de Ziex y seis de Agosto de mil 
  

novecientos setenta y ocho, tal como aparece del Acta que fue 
  

definitivamente aprobada en la visms sesión ya mencionada, el 
  

Capital de la Compañía se aunenta en la susa de cinco millo» 
  

nes de sueres ( $ 3*.000.000, 00 ) ascendiendo en total a la 
A 
  

sua de dier y ocho millones de sucres ( $ 18* «000. 000,00 ), 
    tusento que ha sido suscrito y pagado en la siguiente forma s    



o 04 
ACCIONISTAS SUSCRIPCION DIC 78-BN/79 DICIEMBRE 

  

  

  

  

  

  

o | CIMERSA 1'800.000 1'300,.000 500.000 | _ cu 

4 | SR.EMILIO METTLER 1*600.000  1'200.000 400.000 

s | SR,MAX _KONANE 900.000 600.000 300.000 | 

o | SR, DIEGO QUIÑOREZ 380.000 280.000 100.000. 

SR, ENRIQUE RIPALDA 150.000 100.000 50.000 
  

ECUATORIANA 170-000 _..1270:009 9. « | SIDERURGICA 7 _ 

TOTAL 5'000.000  -3'650.000  1'350.000 
  

1 | Los valores en efectivo han sído depositados en Caja segén | 

u | Consta de los certificados que se agregan ; y los valores 
  

12   
a plazo se pagarán hasta diciembre de mil novecientos  se- 

tents y nueve. El estado de Caja por la suscripción y 
13 
  

pago de las acciones de aumento de capital es el siguiente : 
  

Ñ Caja debe al accionista "CIMERSA"” por su aporte pa- 
  

gado la suma de un millón trescientos mil sucres ($ 1'300.000,00). 
16 
  

A su vez, "”CIMBRESEA”" debe a Caja quinientos  míl 
17 
  

¡| Sucres ( $ 500.000,00 ) ¿valor de la suscripción de acciones 
  

no pagadas .- Caja debe al accionista SEÑOR EMILIO METPTLER, 
    

| un millón doscientos mil sucres ($ 1*'. 200. 000, 00 ) . 
    A su vez ,el señor Emilio Mettler debe a Caja cuatro - 
bh   cientos mil sueres ( $ 400. 000, 00 ) , valor de la sus- 
    
;cripción de acciones no pagadas .- Caja debe al accionista | 

| 
  

¡SEÑOR MAX  KONANE por su aporte pagado , la suma de seis -— 
  

cientos míl sucres ( $ 600. 000,00 ) .- A su vez el señor | 

| 
¡Max Konanz debe a Caja trescientos mil sucres so —- 3 
  

| ( $ 300. 000, 00 ) valor de la suscripción _ de acciones mo_| 
      

  hagadas .- Caja debe al SENOR DIEGO QUIÑONES por _su    
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aporte pagado la suma de doscientos Ochenta mil sucres 
    

( $ 280. 000, 00 ) . A su vez el señor Diego Quíñonez 

debe a Caja cien míl sucres ( $ 100. 000, oo )., 
  

valor de la suscripción de acciones no pagadas .- Caja 
  

debe al accionista SEÑOR EMRIQUE  RI- 
  

  
PALDA por su aporte pagado la suma de cien mil 

sucres ( $ 100. 000, 00) . A su vez el señor 
  

Enrique Ripalda debe a Caja cincuenta 
  

mil sucres ( $ 50. 000, 00 ) , valor de la suscripción 
  

de acciones no pagadas .- Caja debe al aecionista 
  

SIDERURGICA _ECUATORIANZNA s0-   

CIBDAD ANONIMA , por su aporte pagado   

la suma de ciento setenta mil sucres ($ 170. 000,00 ).   

fodo lo anterior suma cinco millones de SUCIOS + 
  

( $ 5'. 000. 000, 00 ) , valor de la suscripción del 
  

capital aumentado .-C LA U 8 UL A - 
  

S E G UU >—M).DOA .- $8 procede a la 
  

reforma de los siguientes artículos .de los E 2 
  

tatutoss de la Co na p.aoa ñ lí a 
  

  

  

“COR OR RA DOUOR AS EOCU A 

TO OR EI A »..A 8 $ 0 € 1 E - 

DOA_D AO MNSQO QOUNOIOM A? (CBS A ).- 
  

El Artículo Quinto dir8 1” A R T 1 CU mL O 
  

QUINTO .-CA PP .I7YCaA L se o- 
  

CY A Lhb.- Ed Capital Social de 
  

la Compañía es de diez y ocho millones de  sucres ; 
  

( $ 18*.000.000,00 ),totalmente suscrito y pagado de contfor+ 
      

/el Cuadro da Integrtción de Capital y 
midad con/los Estatutos de la Empresa y disposiciones de la     

 



- 

nuda 

Ley de Compañías? - El Artículo Sexto diré , "ARPICULO SREFO. 

ACCIONES .- El Capital de la Sociedad est$ representado por | 

un míl ochocientas acciones ordinarias nomínativas de un va» 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

  

lor de diez mil suecres cads una, nuneradas del oero cero cero 
  

uno al mil ochocie:tos y cuyos títulos serín firmados por el 
  

bresiderta y el Gerente de la Compañía, Los títulos de las 
  

deciones podria sar del valor y por el número de acciones que 
  

los +ccionistas solicitaren. Cada sección serf indivisible y 
  

la sociedad no reconoce cono prapictario de ella sino a una 
  

sola persona natural O jurídica. - Sustituir las palabras 5 
  

"Digector Técnico” por ” Gerente Mcnieo”,en los Artículos 
  

Décimo Sexto, Décino Séptimo y Vigésimo Segundo Y -CLAUEULA - 
  

TERCERA .- Dejan constancia los comparecientes que con 
  

excepción de las reformas introdacidas en la elfusala preceden- 
  

te, seguirán vigentes los Estatutos Sociales de ” CERRADUDAS 
  

RCUATORTAMAS SOCIEDAD ANONIMA" ( CESA ) ¿tal como fueran apre» 
  

bades por la Superintendencia de Compañías e inscritos en el 
  

Registro Mercantil en las fechas que se han señalado en los 
  

antecedentes de esta misma escritura. - La cuentía de la pro- 
  

05 
4 

sente escritura es de cinco milliones de sucres ($ $* 000.000, 00), 
  

determinado por el monto del aumento de capital. -Usted, señor 
  

Notario, se servirá agregar las denis ciónusuias de estilo pa- 
  

ra la validez y porfeccionamiento de esta escritura.-( £irma- 
  

do) Doctor Vicente burneo B., Matrícula número ciento ochenta 
  

y ocho L.” - Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 
  

ratifican en todas y cada una de sus partes. - Para el otor - 
  

gamíento de esta escritura se observaron los preceptos legales 
      Vol caso ; y lefón que les fue a los comparecientes, por mi el   

  

 



Notario, es ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de 
  

que doy fe; así como de que los señores cotorgantes me han 
  

presentado sua respectivas Cédulas de Identidad y Ciudadanía 
  

y tributarias. - (firmado) Hans Neustactter.- (£izsado) B.Sehus- 

  

ter .- (firmado) El Votario, Jorge W.Lara Y.”".-ACTA DIA 

  

sl 

  

ECUATORIANAS SOCIRDAD ABONIMA" AGOOTO DIBS Y ERIS ER MIL MO- 

  

VECIENTOS SETRNTA Y OCHO- DIES DE LA MAÑANA. -Siendo las diez 

  

de la mañana del día míbreoles dies y seis de Agosto de mil 

  

novecientos setenta y ocho,el Ingeniero Walter Seliguann, de - 

  

11 
  

la Presidencia declarar instalada la Junta General Ryutraoxrdí- 

12   
  

naria de Accionistas, en zasón de que se encuentra presente to- 

  

14 
  

la sucesión del señor Antonio Vera, la misma que no concurtia- 

15 j 
ra a la sesión por imposibilidad física del hibacea Testanen- 
  

168 
  

tario, señora Martha viuda de Vera, quien fue telefónicamente 

17 
  

requerida a participar por sí o por un delegado y manifestó | 

su Iaposibilidad física de así hicerlio.-2l Presidente de Os- | 
18   

19 
  

rraduras leustoríanas Sociedad Anóniaa, señor Hans Neustectter 

  

acceóds al pedido del señor Ingeniero Walter Selignaaa, declara 

  

instslada la sesión y solicita a los participantes se designe 

  

como Secretaria Ad-do0c a la señorita Martha Granda, quien la- 

  

medintamente procede a verificar el quires, comprobando que 
  

  

  

 afectivamente se sacuentra presente el siguiente capital socihis 

25 : 

Siderbrgica Ecuatoriana S.A. / $  10*330.000,00 * 

(man teustactter A 300.000,00 

  

27 ; 4 
— Walter Selígmann —300,000,09 

28     
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E 
Juan Pedro Blubm / 300.000, 00 

Ledo.C los Dávalos R.- 3902009499. 
  

  

$ 11*330.000,00 
  

A podióo del Presidente, la Secretaría da lectura a la Convo- 
  

catoriía «a la Junta Goneral Extraordinaria de Accionistas, la 
  

misas que fue pubiicada en el Diario El Comercio, en su edición A, 
  

correspondiente al día cuatro de Agosto de mil novecientos 
  

setenta y ocho, la misma que díce s, ”" De conformidad con lo 
  

dispuesto en los Estatutos de la Empresa y en la pertinente 
  

lay, se convoca a los señores sccionintas a la Juntas General 
  

Extraordinaria de le Compañía CERRADURAS ECUATORIANAS SOCIR- 
  

DAD ANONIMA ¿pare el día miércoles ,agosto diez y seis de mil 
  

novecientos setenta y ocho, a las diez ds la mañana, on el pro- 
  

pio local de la Empresa, situado en las calles Sabanilla y 
  

General Guerrero, Cotocollao, de esta ciutad.- La Junta gsnvo- 
  

cada deberá conocer y resolver sobre el aumento de capital y 
  

reforma de estatutos de la lapress.- Se convoca de manera es- 
  

pecial y personal sl señor Comisario, Licerciado Carlos Cobo. - 
  

Quito, agosto Jos de mil novecientos setenta y ocho. - (£i mado) 
  

Ingeniero Wsaiter Seliguann , Gerente ".- La Jenta General de 
  

Accionistas aprueba el orden del día y pasa a discutir el 
  

punto primero, relacionsdo con el susento de capital,.-A este 
  

respecto, e1 Licenciado Carlos Dávalos asnifiesta que desde 
  

hace varios meses y, debidamente sutorisado por precedidas Jun- 
  

tas Ordinarios y Extrzordinariasdo Accionistas, procedió a 
  

iniciar negociaciones tendientes a montar y, posteriormente, a 
  

fabricar con un porcentaje creciente de integración nacional 
      las cexzaduras Ewikgot, fíbrica subsidiaria de la Eubaxt lndus 
 



tries da Estados Unidos. Que estas negociaciones se encontra- 
  

ban próximas a culminar a través de la suscripción de tros 
  

contratos de asistencia técnica, venta de partes y componentes 

y de uso de marca ds fibrica. Que las cerraduras Nwiklest sua 

  

  

distribuídas en el Bescador pox la firma CINERSA y ENRIQUE 
  

RIPALDA, los cuales habían apoyado la negociación y hables 
  

manifestado su deseo de participar sesionarimmente en Coxrrada- 
  

res Ecuatorianas Sociedad Anónisa, ov0n un porcentaje de 
    

aproxinadamente del veintiscis por ciento, a la primera de lag 
] 

Empresas, a través de algunos de sus accionistas y aduinistra- 

dores y, Enrique Ripalda, personalaente, cón un aporte de ciento 

  

10   

11   

cincuenta mil sueres . Que bajo estos antecedentes y en cen- 

sideración con la inecerporsción de la fueva linea de montaje 

y/o producción demandarís un mayor capital de trabajo y algu- 

nas inversiones nacionales y, en consideración, adente, a la 

12   

13   

14   

15   

péxida ds capital producido en los ejercicios financieros del 
16   

mil novecientos setenta y cinco,mil novecientos setenta y 
17   

seis y mil novecientes setenta y siete, por un valor spronisa- 
18   

do a des millones de eucxres, consideraba auy conveniente la   19 
  

incorporación de los nuevos socios, a través de un aumento de | 
20 
  

capitel de trece millones de sucres a diez y ocho milicnes de 
  

sueros, el mismo que sexfa cubierto con capital fresco de los 
  

nuevos sccionistas, en la siguiente proporción y en la foxma 
  

de pago establecida a continuación + 

Bic/iM-Bn/12 — Biciombrxa/79 Samisal Total 
[ 1 

¡ CIMERSA 1*300.000,00 300.000, 00 1* 800.000, bo 

    
25 
  

268 
    Sr.Emilio Mettler  1'200.000,00 400.000,00  1'600,000,p0 

27 l Í 

; Sre.Max Konans 600.000, 00 300.000, 00 900. 000, po 
28 : 
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11 

12 

  

  

  

  

noO 

Sx.Diego Quiñones 280,000, 00 190.000, 00 eb. 000,00 

Sr.Enrique Rípslida 100.000, 00 50.000, 00 150,000, 00 

Siserórgica Ecuatoriana 170,000,98 99% — 
FOTALS 3*'650,000,00  1'350.000,006  58'000.000, 00 
  

Aclara que el pago a realizarse en Diciembre mil novecientos 
  

setenta y nueve, se lo haría sin lugar 2 intereses, pero que 
  

gozarían los nuevos inversionistas de plenos derechos subre 
  

los resultados, a partir de Enero mil 1 novecientos setenta y 
  

nueve . El Licenciado Dívalos finalmente, indica que para cun- 
  

plir con este propósito será necesarios UM0.- Aprobar el au- 
  

mento de capital a dies y ocho millones de sucres.-D08.,- Que 
  

los actuales accionistas renuncien a su derecho a preticipar ÓN 
  

en dicho aumento, exceptuando Siderfrgica Ecuatoriísna Sociedad 
  

Anónima por el monto arriba expresado; y, TRBS.-Que se proceda 
  

a reslizgar la reforma de los estatutos, cambiando el Capítulo 
  

X1 .- Capital Socinl y Acciones. - Artículo Quinto. -Capital So; 
  

cíal.- 81 que deberá decir « Ri Capital Social Se la Compañía 
  

es de diez y ocho aniliones de sueres ( $ 18*,000.000,00 ) , 
  

totalmente suscrito y pegado de conformidad con los Retatutos 
  

de la Empresa y disposiciones de la Ley de compartas. -; El 
  

Artículo Sexto Airf « ARTICULO SEXZO. - ACCIONES, El Capital 
A e 

  

de la sociedad está representado por un mil ochocientas accior 
  

pes Ordinarias nominativas de un valor de d¿ijez sil sucres ca- 
  

da uns,nuneradas del cero cero cero uno si mil ochocientos y 
  

cuyos títulos serán firmados por el Presidente y el Gereaute 
  

de la Compañía.- Los títulos de las acciones podrín ser del 
  

valor y por el número de acciones que los secionistas solici- 
      taren .- Cada acción serS indivisibie y la sociedad no p 
 



ce cons propietario ds ella sino a una sola persona natural 
  

o jurídica .- Sustituir las ppalabras "Director fóenico” por 
  

“Gerente Técnico”, en los Artículos Dócino Sexto Décimo Sip- 
  

timo y Vigósino Segundo. -£l1 Presidente somete a consideración 
  

de la Junte General de Accionistas la propuesta presentada por 
  

! 

el Licenciado Dávalos ,habiéadose aprobado s. UNO. - hunentar 
  

el Capital fecial de la Compañía de trece atlliones de suores 
  

a diez y ocho millones de sueres.-DOS.- Los accionistas pre- 
  

sentos manifiesten su conformidad en renunciar a la parte pro: 
  

10 

porcional del aunento de capital aprobsdo y, on el caso de 
  

11 

Sidertrgica Ecuatoriana Sociedad Anónima, renunciar igualmente 
  

12 

a la parte proporcional a que hubiese tenido derecho y suseríi; 
  

13 

bir asbze los ciento setenta ail sueres propuestos en la dis- 
  

14 

tribución del Licenciado Divalos.Ril Ingeniero Walter Selignann 
  

15 

indica que la señora Martha viuda de Vera manifestó su deseo 
  

16 

de renunciar «al aumento de capital y aún más de proponer /» 
  

17 

los accionistas de Siderórgicn Bcuatoriana el que adquieran 
  

18 

la parte de las acciones que corresponde a la sucesión de An- 
  

19 
tonío Vera, tan pronto cono se terminen los trínites testanen- 
  

20 
tarios legales. Sobre este particular, la Junta acuerda conce- 
  

der noventa días adicionales a los sucesores de Antonio Vera 
  

para que puedan ejercer el derecho y la suscripción de capita] y
e
 

  

adicional, procediendo tan solo,una ves terminado este perfodo, 
  

a preparar la correspondiente minuta de aumento de capital.- 
  

Bl Presidente indica que el punto núnero tros de la moción 
  

del Licenciado Divalos corresponde al punto nánero des del or+ 
    den del día y que lo somete igualmente a consideración, el mis» 

£0 que es aprobado por unanimidad, Igualaente, faculta al Gerente   
  

/ 

Y 

>



o 07 

de la npresa para que realice todos los trinmites legales que 
  

fueren necesarios para legalizar lo resueito en esta Junta 
  

Gensral Extrsordinaría .- El Licenciado Dávalos mociona, que 
  

habiendo fallecióo trágicamente en un socidente autosovills- 
  

tico el Comisario Principal de la MRapresa, licenciado Carlos 
  

Cobo, so haga ostensible 3 los familiares ia solidaridad de 
  

la Impresa por ten sensible decosp.Podido que es aprobado por 
  

unsnimidad.-El ¿residente concede unos minutos de receso ¡a- 
  

Ea le preparación del seta correspondiente, la mispa que siendo 
  

leída es aprobada sin modificación. Por no haber Otro asunto 
10 
  

que tyatsz,el Presidente levanta la sesión siendo las doce y 
11 
  

díez minutos de la tarde.- (firmado) Hane Beustaetter, Presi 
12 
  

Gento.-(£irmsdo) Martha Granda, Socretarín Ad-0c.- (fi-.mado) 
13 
  

Ingeniero Walter Seligmann.- (firmado) Juan vedro Blum, - (Lir- 
14 
  

mado) Licenciado Carios Dávelos R., por sus propios derechos 
15 
  

y en representación de Sicerbrgica Ecuntoriane Sociedad Anó- 
16 
  

nina .- NOMBRAMIENTO. - Quíto, a veinte y seis de Dicienbre de 
17 
  

mil novecientos setenta y O0cho.- Señor Ingeniero Eduardo Sehus- 
18 
  

ter B.- Ciudad. - Estimado señor s Cómpienos llevar a su cono- 
  

cimiento que la Junta Genexal Bxtraordinaría 3e Accionistas 
  

de la Compañía ” CERRADURAS ECUATORIANAS SGCIEDAD ANONIMA ”, 
    

en sesión de veinte y dos de diciembre del presente año, elíg 

a usted por unanimidad Gerente de la Compañía , por el «t6rmino 

  

  

de don años, para que ejerza por sí solo la representación le- 
  

gal ,judícial y extrajudicial de la Empresa, así como todos 
  

los Ceberas y atribuciones señalados en los Estatutos de la 
  

Sociedad en vigencia, protocolizados ante si Notario Actor 
      Vipiano Gaybor Mora el cuatro de octubre de mii novaciantos 
   



setenta y dos e inscritos con el número veinte y tros-quince 
  

cero nueve -setenta y dos del Registro Nercantil de Quito , 
  

tomo cuatro del Registro Industrial y sus reformas protocolí- 
  

zades ante el Motaxio doctor Ulpismo Gaybor Mora, el veinte y 
  

nuevo de noviembre de míl novecisntos setenta y ecis e inscri. 
  

tas con el número uno, tono nueve del Registro Industrial, de 
  

acuexdo con le Ley .- Particular que comunicamos a usted para 
    los fines legales consiguientes.- ( firmado ) Hans Neustactter, 
  

1 
1 

Presidente.» [ firmado ) Martha Granda, Secretaría Ad- Moc .- 
  

10 
Acepto el cargo para al cual es ae designa con el nombramien- 
  

11 

to que antecedo.- | firmado ) Ingeniero Eduardo Seluster ».- 
  

12 

Con esta fecha queda inscrito el presente docunento, bajo el 
  

13 

núnero seír del Registro de Nombramientos, tomo ciento diez .- 
  

t4 

Quito, a dos 'e enero de 211 novecientos setenta y nueve, - Re- 
  

15 

gistreo Mercantil.- ( firmado ) piedd O.Gálvez, La Regístrado- 
  

ra.- ( sigue un sello ) .- Quito,a veintiesi. de Diciembre de . 
  

v7 

mil novecientos setenta y ocho. -Señor don Hans MNeustactter.- 
  

18 

Ciudad. -Estínado señor: Cómplenos llevar as su conocisiento que 
  

19 

la Junta Genersl Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
  

20 

y
 "CERBADURAS ECUATORIANAS SOCIEDAD ANONIMA", en sesión del veín: 

  

te y dos %3e diciembre del presente año, eligió a usted por una» 
  

nimidad PRESIDENTE de la Compañta, por el término de dos 1508, | 
  

para que ejerza por sí solo la representación legal, judicial 
  

y extrajudicial de la Represa, así coso todos los deberes y 
  

atribuciones señalados en los Estatutos de la Sociedad en. Dat 
    J 

1 

gencia, protocolizados ante el Notario doctor Vlpiano Gayber” 
  

Mora, el cuatro de octubre de mil novecientos setenta y des   e iínseritos con el níaero veinte y tres-quince-cero nueve-92e- 
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2 Registro Industrial y sus reformas protocoligadas unte el 
  

Notario doctor Ulpiano Gtuybor Mora, el veinte y nueve de 
  

Novienbre de mil novegientos setenta y seis, e inscritas con 
  

el número uno, tomo nueve del Registro Industrial, de seuerdo 
  

con la Ley .- Particular que comunicanos a usted pura los 
  

fines legales consiguientes.- Muy atentanento.-( firmado ) 
  

Ingeniero Eduardo Sehuster B., Gerente.-( firmado ) Martha 
  

Granda, Secretaria Ad hoc.- Respto el cargo para el cual se 
  

me designa con el mosbrasiento que untecedo.- ( firmado ) Manp 
10 
  

Neustactter .- Con esta fecha queda inscrito el presento do- 
11 
  

ecusento bajo el nóúnero cinco del Registro de Nombramisantos , 
12 
  

tomo ciento diez .- Quito, a dos de enero de sil novecientos 
-: 13 
  

setenta y anueve.- Registro Mereantil.- ( firaado ) Pieded 0. 
14 
  

Gálves ¿La Registradora .- ( sigue un sello ) .- ACTA DE LA 
15 
  

SESION DR DIRECIORIO DN “CIMERGA” COMPAÑIA IMPORTADORA MER> 
  

CANTIL SOCIEDAD ANONIMA, CELEBRADA EL DIRE Y OCHO DB DICINISAR 
  

DE MIL MOVECIRNTOS SRTENTA Y OCHO .- En Guayaquil, a los dies 
  

y Ocho días del mes de Diciembre de sil movecientos sotenta y 
  

Ocho, a las dies de la mañana, on la Sala de Sesiones de 
  

CIMERSA Cospuñía Importadora Mercantil Socieódad Anónima, ubi- 
  

cada en el insueble de la eslle Illingworth ciento ocho de 
  

esta ciudad, previa convocatoria hecha por el Presiónate,. se 
  

reine el Directorio de la Cospañía, concurriendo los señores 
  

Railio Mettler en su eulidad de Presidente, y Werner Opterwaldar, 
  

¡ Mane Forrer,Alfredo Bbaattler y Herbert Prei, Primero, Segundo, 
  

L Tercero y Cuarto Directores Principales, respectivamente, tetueh- 
        ii do en la Secretaría el señor Abogado Rramesto Castro Ordóñicn . 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

w y 

24 

25 

26 

27 

28 

Tuabién se encuentra presente el Gerente señor Mex Konans 
  

Muños .-En vista de existir quorua, el Preaidente declara ins- 
  

talada la sesión y manifiesta que Esta ha sido convocada con 
  

el objeto de conocer las gestiones realizadas por el Gerente, 
  

señor Max Xonans Muños, para que CIMERSA participe accioneria- 
  

mente en la IMPRESA CERRADURAS ECUATORIANAS SOCIEDAD ANONIMA 
  

(C.8.8.A.), y para cumplir cualquier formulismo legal se 
  

conceda la autorización correspondiente, no obstante que los 
  

Adaninistradores de la Cospañía poseen suficientes fecultades 
  

estatutarias para decidir lo que estimen conveniente hacer . 
  

Concedídale la palabra al Gerente, señor Mux Xonanyu Muños , 
  

éste expresa que todos los presentes conocen que CINERSA y 
  

la firma Enrique Ripalda pon los distribuidores en el Beuador 
  

de las corraduras Kikset, las mismas que han conengado a ser 
  

fabricadas en nuestro país por la empresa CERRADURAS BCUATO - 
  

RIANAS SOCIEDAD ANONIMA, que cuspliendo el encargo que le fue 
  

hecho en la reunión informel de socios, se ha puesto en contaec+ ' 
  

to econ los principales persóneros y tecionistas de la nencio- 
  

nada empresa puras conseguir que CIMERSA participe accionaria- 
  

sente en tota, habiendo obtenido un pronunciamiento favorable 
  

de todos ellos .- Agrega que para poder cumplir este Objetivo, 
  

CERRADURAS ECUATORIANAS SOCIEDAD ANONIMA ha resuelto tunantar 
  

su capital en cínoo millones de sueres, en nunerario, debiendo 
  

CIMERSA suscribir acciones por un millón ochocientos mil su- 
  

cres en este aumento ,y el resto sería suserito particular - 
  

mente por ulgunos de nuestros socios y por Siderárgica Reuato- 
  

riznma Sociedud Anónima, principal accionista de CRSA, para lo 
    cual los demís accionistas de esta Última renunciarín a su 
   



    

     

   
   
    

    

0 
. Ib 

derecho + participar en este runento. Adests, aclara el señor 
  

Rontuas ¿las reciones € suscribir por CIMERSA sería pegaderss 
  

en la piguiente forsa y Un millón trescientos sil sueres hi9- 
  

ta Diciembre del presente año o Enero del próximo ,y los quí- 

  

nientos míl sueres restantes hasta Diciesnbre de níl  nmove- 

  

cientos setenta y nueve, sin que esto Últino pogo devengue in- 
  

teresos, pero los nuevos recionistas goraría de ¡aos derechos 
  

vobre los resultados a partir del prinezro de Enero de uíl mo- 
  

veciaatos setenta y nueve. Termisnsata la exposición del Geren- 

te y después de una propongeda deliberación, el Directorio a- 

pruebe por umsninidad que CIMERSA entre a partisipesr seciona- 

sienente en la enpresa CEESADORAS DCUATORIANAS SOCIEDAD 

ANONIMA ( CESA ) en los términos asnecionadas por el Sexrente 

  

10 
  

11 
  

12 
  

13 
  

  
señor Konanu, y sutoriga a 109 representantes legales de la 

  

Cospañía pera que cutlquiera de ellos, individucinente, cuseriba 

  

das secciones oorrespondientes.- Mo habiendo otro asunto de qué    
   
  

teatar, se concede un momen to de resero para que pe redugte 

  

el Acta. Necho, se reinstala la pesión con la concurrencia de 

18 
  

les mismas pexsonas, dindose lectura del acta la que se eprue- 

ba sin modificación niguna ,firmándola el Presidente y 
19 
    

    Secraturio que eortifica .- ( firsando) Builio Y. 
  

Mettier , Prosideoentoe.- [ fiírando) Ap. 
  

Rrnesto Castro Ordóñez , Bacretario.- Bs fiel 

  

copia de su original que consta en el Líbro de Actas de Sesio- 
    mos de Directorio de le Cospañía, 1 que ne remito en eno 

¡| de ser necesario.- Lo certifico .- Guayaquil, Disienbre dies 
; 

  

  

| y Ocho de mil noves eatos setenta y ocho .- CIMERSA Compañía 

stadora Nercantil Sociedad Anónima .- ( £ irando) 
        

10



Ab. Ernesto Castro Ordónea, Secretario .- (sigue un sello ).- 
  

Testudo y * sobre ”.- No corre.- Entrelíners y ” el dro 
Ss £un   

  

de Integración de Capital y ".- VA IÑ 

ES 
SN 

  FT 
  

Se otorgó ante mi,cono ancurgado de 
  

la Notaría Quinta por licencia concedida «el Titular doctor 
  

Ulpiuno Gaybor Mora por 1a M.Corte Superior de Quito, y en te 
  

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA en los 
  

10 

aisaos lugar y fecha de su celebrución .- 
  

11   

12     

13   

14 

  

  

15 

  

  

16   

17   

18   

  

      

  

RAZON > Dando cumpYimiento 3 Á0 8 rtículos 
  

  

f/f 4 
Segundo y Tercero de la Resolución número ocho mil novecientos 
  

ochenta y nueve, expedida el treinta y uno de Enero de mil no- 
  

24 

vecientos ochent= por la Superintendencia de Compañías, tomé 
/ 

  

23 

nota de haber sido aprobada la presente escritura en virtud 
  

26 

de la referida Resolución, 21 margen de las matrices de las 

  

27 

siguientes escrituras públicas celebradas ante el suscrito 

    28 

Notario ¿correspondientes a la Compañía "CERRADURAS ECUATORIA: y    



10 

m1 

12 

13 

» 14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

24 

26 

27 

28 

NAS S.A.” ( CESA ) : CONSTITUCION, de 4 de Agosto de 1.972 
  

Y,AUMENTOS DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de doce de 

  

  

  

marzo de mil novecientos setenta y tres, - diez y ocho de 

Noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, veinte Y 

nueve de Noviembre de mil novecientos setenta y seis;y, de 

  

catorce de junio de mil novecientos setenta y nueve . 
  

Quito,a siete de Febrero de mil novecientos ochenta .. 

  

  

  

  

  

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    CP MM -    
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212 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

20 

21 

1 Y)
 

24 

25 

268 

27 

28 

-ta fecha queda inscrita la Resoluaión número ocho mil novecientos ochenta 
  

E nueve, de la señora Superintendente de Compañías del Ecuador, de trein» 
  

te y uno de Enero de nil novecientos ochenta, bajo el número 22 del Regig 
  

tro Mercantil, tomo 111. Se tomó nota al margen de las inseripciones correg 
  

pondientes .- Queda archivada la segunda copia osrtificada de la Fecritura 
  

Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía * CH» 
  

RRADURAS ECUATORIANAS S.ñ.” (0rSA), otorgada el 14 de Junio de 1979, ante 
    

el Fotario Quinto de este Cantón, Dr. Ulpiano Gaybor; se de así owsplimieg 
  

to a lo dispuesto en los Arta. cuarto y quinto de la citala Resolución, an 
  

confomhidad e lo estableoído en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1973, 
  

blicado en el Registro Oficial 878 de 29 de ¿Agosto 10 ms mismo año.- Se anos! 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  
  

    

          
 


